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SUMARIO:
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

ACUERDO DE LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA CAMARA DE
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, PARA QUE, EN
EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ASIGNE EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2012, LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA
ATENDER LAS NECESIDADES DEL SISTEMA EDUCATIVO
NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE CONSOLIDAR UNA
EDUCACION DE CALIDAD QUE PERMITAN ATENDER LOS
REZAGOS Y SOLVENTAR LAS NECESIDADES DEL SISTEMA

EDUCATIVO NACIONAL, PARTICULARMENTE DEL ESTADO DE
MEXICO, EN TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES, ASI COMO
PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y EL DESARROLLO
TECNOLOGICO, PROCURANDO PARA ELLO UNA
DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA JUSTA, EQUITATIVA Y
RESPONSABLE.

ACUERDO DE LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, POR EL QUE TUVO A BIEN DESIGNAR Y SUSTITUIR
INTEGRANTES DE COMISIONES LEGISLATIVAS.

ACUERDO DE LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MEXICO, POR EL QUE SE TUVO A BIEN ELEGIR A LOS
VICEPRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA DEL
SEGUNDO MES DEL SEPTIMO PERIODO ORDINARIO DE
SESIONES.

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

SECCION CUARTA

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

ÚNICO.- La H. "LVII" Legislatura del Estado de México, en un marco de respeto y colaboración, exhorta a la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que, en el ámbito de sus atribuciones, asigne en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, los recursos suficientes para atender las
necesidades del Sistema Educativo Nacional, con el propósito de consolidar una educación de calidad que permitan
atender los rengos y solventar las necesidades del Sistema Educativo Nacional, particularmente del Estado de
México, en todos los niveles y modalidades, así como para la investigación científica y el desarrollo tecnológico,
procurando para ello una distribución presupuestaria justa, equitativa y responsable.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicacien en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cuatro
días del mes de octubre del año dos mil once.

SECRETARIOS
DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN

(RUBRICA).
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DIP. HORACIO ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ	 DIP. FRANCISCO JAVIER FUNTANET MANGE
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción 1 y 77 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 13, 25 y demás
relativos y aplicables del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se designa y en su
caso, sustituye integrantes de comisiones legislativas, modificando, en su parte conducente, los Acuerdos expedidos
por la "LVII" Legislatura en sesiones celebradas los días 25 de septiembre de 2009, 18 de marzo de 2010, 12 de
agosto de 2010,28 de octubre de 2010,4 de noviembre de 2010, 24 de noviembre de 2010 4 de agosto de 2011 y
22 de septiembre de 201 I, conforme al tenor siguiente:

COMISIONES LEGISLATIVAS DE LA H. "LVII"
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.
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Presidente:
Secretario:
Prosecretario:
Miembros:

Muntsts_buitenas

Presidente:
Secretario:
Prosecretario:

Dip. Lucila Garfias Gutiérrez
Dip. Julio Quintero Figueroa
Dip. David Sánchez Isidoro
Dip. Miguel Sámano Peralta
Dip. Horacio Enrique Jiménez López
Dip. Jorge Ernesto Inzunza Armas
Dip. Fernando Fernández García
Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez
Dip. Pablo Bedolla López
Dip. José Sergio Manzur Quiroga
Dip. Oscar Hernández Meza
Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado
Dip. Marcos Márquez Mercado
Dip. Manuel Ángel Becerril López
Dip. Gerardo Xavier Hernández Tapia
Dip. Luis Gustavo Parra Noriega
Dip. Luis Antonio González Roldán
Dip. Francisco Javier Veladiz Meza
Dip. José Héctor César Entzana Ramírez
Dip. Antonio García Mendoza
Dip. Edgar Castillo Martínez
Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín
Dip. Jacob Vázquez Castillo
Dip. Ricardo Moreno Bastida
Dip. Cristina Ruíz Sandoval

Dip. Florentina Salamanca Arellano
Dip. Pablo Dávila Delgado
Dip. Yolitzi Ramírez Trujillo
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Miembros: Dip. David Domínguez Arellano
Dip. Arturo Piña García
Dip. Elena Lino Velázquez
Dip. Vicente Martínez Alcántara
Dip. Fernando Zamora Morales
Dip. Bernardo Olvera Enciso

Educación, Cultura Ciencia yi_e_cnología

Presidente:	 Dip. Antonio Hernández Lugo
Secretario:	 Dip. Fernando Zamora Morales
Prosecretario:	 Dip. Crisóforo Hernández Mena
Miembros:	 Dip. José Francisco Barragán Pacheco

Dip. Alejandro Landero Gutiérrez
Dip. Elena Lino Velázquez
Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín
Dip. Armando Reynoso Carrillo
Dip. María José Alcalá Izguerra
Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha

Desarrollo Turístico_y_Aflennal 

Presidente:	 Dip. Darío Zacarías Capuchino
Secretario:	 Dip Gabriela Gamboa Sánchez
Prosecretario:	 Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina
Miembros:	 Dip. Antonio García Mendoza

Dip. Florentina Salamanca Arellano
Dip. Elena Lino Velázquez
Dip. Vicente Martínez Alcántara
Dip. Armando Reynoso Carrillo
Dip. Marcos Márquez Mercado
Dip. Gerardo Xavier Hernández Tapia

Protección Ambiental 
Presidente:	 Dip. Francisco Javier Funtanet Mange
Secretario:	 Dip. Francisco Cándido Flores Morales
Prosecretario:	 Dip. David Domínguez Arellano
Miembros:	 Dip Gabriela Gamboa Sánchez

Dip. Víctor Manuel Bautista López
Dip. Elena Lino Velázquez
Dip. Oscar Jiménez Rayón
Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín
Dip. Armando Reynoso Carrillo
Dip. Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza

Procuración j Mministración_delutk

Presidente:	 Dip. Francisco Javier Veladiz Meza
Secretario:	 Dip. Edgar Castillo Martínez
Prosecretario:	 Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado
Miembros:	 Dip. Víctor Manuel Bautista López

Dip. Karina Labastida Sotelo
Dip. Carlos Iriarte Mercado
Dip. Juan Manuel Trujillo Mondragón
Dip. Cristina Ruíz Sandoval
Dip. Luis Gustavo Parra Noriega
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Dip. Pablo Dávila Delgado
Dip. Horacio Enrique Jiménez López
Dip. Noé Barrueta Barón
Dip. Francisco Cándido Flores Morales
Dip. Vicente Martínez Alcántara
Dip. Luis Antonio González Roldán
Dip. José Héctor César Entzana Ramírez

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cuatro
días del mes de octubre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN
(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE JIMÉNEZ LOPEZ	 DIP. FRANCISCO JAVIER FUNTANET MANGE
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de
México, la H. "LVII" Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura a los
Diputados Carlos Iriarte Mercado y Constanzo de la Vega Membrillo y como Secretarios de la Legislatura a los
Diputados Yolitzi Ramírez Trujillo, Oscar Hernández Meza y Miguel Ángel Xolalpa Molina, para fungir durante el
segundo mes del Séptimo Período Ordinario de Sesiones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobiárno".

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cuatro
días del mes de octubre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN
(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ	 DIP. FRANCISCO JAVIER FUNTANET MANGE
(RUBRICA).	 (RUBRICA).
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